
BOLETÍN s OFICIAL
DE LA PROVINCIA «^® DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. , ^ ■ • 75 pesetas.
Semestre "50 —
Trimestre. . ■ 50 — ,
Número suelto, ciiicuenta* céntimos 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

: ' la linea

Número 129

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos à la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ne 
se dtopusiererlttra Cosa. Z Se entiende hedía la promulgación el día en qne termine la 
fimaercióm de la ley ep el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo 1.“ del Código Civil.) 
Ila Í¿morancla de las leyes no excusa de su cumplimiento... / Inmediatamente que los 
seáiioirea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai si sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Lunes 41 de Junio de 1945

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sai la Intervención dé la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones, y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concért«do) Página 1

MSTRACIM PROVINCIAL J
Jefatura de Aguas ’

de la Confederaéión Hidrográfica
del Duero

Solicita del señor Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, don Ventura Caballero 
Martín, vecino de Dueñás (Palei|cia), la 
concesión de /un aprovecnamiénto de 
cinco litros de agua por segundo, deri
vados del río Pisuerga, en término de 
Dueñas, con destino al riego de una fin
ca de sü propiedad.

. ■ NOTA-ANUNCIO ‘

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Descripción de las obras:—La toma 
se hace directamente del río Pisuerga 
por medio de un pequeño canalillo ex
cavado en el terreno que pone en comu
nicación el cauce del río con una poceta 
de 1.60 nietrosde profundidad, en la cüal 
va introducido el tubo de aspiración de 
un grupo moto-bomba de gasolina que. 
eleva el agua a un pequeño depósito 
de 1,20 por 2,20 metros en planta. Este 
depósito que se proyecta de hormigón 
en masa, no tiene filies’reguladores, y sí 
únicamente sirve para disminuir la velo
cidad del agua a la salida de la bomba e 
impedir socavaciones. A partir del de
pósito arranca una regadera que condu
ce el agua a una arqueta situada en la 
parte más alta de la finca, desde donde 
se hará la distribución del riego; esta 
regadera irá revestida de hormigón con 
una longitud de 112,50 metros^ sección 
trapecial de 26 centímetros en la solera .y 
taludes de 1/2 por 1 con una altura. de 
lámina de agua de 10 centímetros.

Sobre la 5ocet3^ descrita se instalará 
una pequeña caseta donde irá alojado 
un grupo moto-bomba de gasolina de 
2,75 H. P. de potencia. •

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto-ley de 7 de Enero de- 
1927. a fin de qué en el plazo de treinta

días naturales a partir de la publicación 
de este anuncio en el boletín Oficial 
de la provincia de Palencia, puedan pre
sentar las réçlamaciones que estimen 
pertinentes, cuantos se crean perjudica
dos ton las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto tlurante el mismo 
período de tiempo en la Jefatura 'dé 
Aguas de la Cuenca del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, durante las horas hábiles 
de oficina.

Valladolid, 25 de Abril de 1945;— El 
ingeniero jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. •

Distrito Forestal de Valladolid

ANUNCIO

DE SUBASTA DE 5.183 TROZOS DE MÁDERA
DE PINO ALBAR, PROCEDENTES DE CORTA 
ILEGAL, SITUÁDOS EN EL MONTÉ «FONCASTÍN»
Y PAGO ' «TARDECENA BAJA», TÉRMINO

MUNICIPAL DE RUEDA

El día 2 de Julio del corriente año se 
verificará en las oficinas del Distrito Fo
restal (avenida del Generalísimo Fran- 
có, 7, 3.°), a las once horas, la subasta 
de 5.183 trozos de pino albar, con un 
volumen de 365,535 metros cúbicos de 
madera, tasados en diez y ocho mil dós- 
cientás setenta y seis pesetas con seten
ta y cinco céntimos (18.27^,75).

El pliego de condiciones que han de 
regir para la subasta y aprovechamiento, 
se hallará expuesto en las oficinas del 
Distrito..

Valladolid, 5 de Junio de 1945.-E1 in
genierojefe, Justo Medrano.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Castromonte
El repartimientó general de utilidades 

del año actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, para oír reclama

ciones, las cuales se admitirán durante 
expresado plazo y el de otros tres días 
más.

Lo que se hace público para -general 
conocimiento. .

Castromonte, 5 de Junio de 1945. —El 
alcalde, Bonifacio Cortés.

1.523-892

Ceinos de Campos
Formado por la Junta respectiva él re

partimiento general de utilidades para 
el año actual, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien^ 

/to. por espacio de quince días hábiles y 
tres más, al objeto de reclamaciones.

Ceinós, de Campos, 6 de Junio de 
1945,—El alcalde. Lauro Medina.

.1.529-893

. Fojiibellida
Rendidas las cuenfas^ municipales' del 

ejercicio de 1944, se hallan en la Secre
taría de este Ayuntamiento expuestas al 
público para oír reclamaciones, en.un 
plazo de quince días.

Fombellida, 6 de Junio de 1945.—El. 
alcalde, Germán de la Fuente. /

• 1.526-894

Mayorga
Durante los días 25, 26 y 27 del actual, 

tendrá lugar la cobranza, en el sitio de 
costumbre, de los valores por reparti
miento general de utilidades, correspon
dientes al segundo trimestre del año en 
curso, y los de tasa por utilización del 
almacén y Contribución de Usos y Con
sumos, correspondientes esto^, concep
tos al ejercicio de 1944.

Mayorga, 3 de Junio de 1945.—El al
calde, Agustín Vega.-

1.521-895

La Pedraja del Portillo
’ Se halla expuesto en Secretaría de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclámacio- 
nes, por espacio de quince días, el repar-
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timiento general de utilidades, formado 
para el año de 1945.

, La Pedraja de Portillo. 5 de Junio 
1945.— El alcalde,. Marcelino Pérez.

1.528-896

Pozal de Gallinas

El presupuesto extraordinario forma
do por este' Ayuntamiento para la cons
trucción de un pozo artesiano está ex
puesto al público en esta Secretaría, 
durante quince días, para declamaciones. 

Pozal de Gallinas, 6 dé Junio de 1945.
El alcaide, Marino Moraleja.

1.522-897

Torre de Esgueva

Rendidas las cuentas municipales del 
ejercicio de '1944, se hallan en la Secre
taría de este Ayuntamiento expuestas al 
público para oír reclamaciones, en un 
plazo de quince días. r

Torre de Esgueva. 6 de Junio de 1945. 
El alcalde. Justino Escudero.

1.527-898

ADHlNISmCIÚNDE 1 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don José Luis Salamanqués del Río. 
juez municipal én funciones dé prime
ra instancia del disttito número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su 
partido. , _

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el incidente de pobreza seguido en 
este Juzgado y que después se hará' 
mérito se há dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Encabezamiento.-Sentencia: En la 
ciudad de Valladolid, a cinco de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El señor don José Luis Salamanqués del 
Río, juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito núme
ro uno de la misma y su partido; habien
do visto los presentes autos incidentales 
seguidos entre partes, de la uña como 
demandante doña María Arias Rodrí
guez, mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y vecina de esta ciudad, 
representada por el procurador don Ma
nuel Valls Herrera y defendida por el 
letrado don Francisco Fernández Alon
so, y de la otra como demandado, su 
esposo don Eulogio Noguerol González, 
mayor de edad y de. está vecindad, si 
bien se encuentra en ignorado paradero, 
el cual no ha comparecido en los autos, 
que ha sido parte y ha intervenido el 
señor Abógado del Estado, sobre que se 
declare pobre a la demandante en sen
tido legal para litigar con su referido 
esposo en demanda de divór.cio, y

Parte dispositiva.—Falló: Que debo 
declarar y declaro pobre eri sentido legal 
a doña izaría Ariás Rodríguez, mayor 

de edad, casada, sin profesión especial 
y vecina de esta ciudad, para que én tal 
concepto pueda litigar contra su marido 
don Eulogio Noguerol González en- de
manda de divorcio; entendiéndose esta 
declaración con las reservas.establecidas 
por los artículos 36, 37 y 39 de la ley de 
Enjuiciamiento civil —Así por esta mi 
sentencia juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—José L. Salamanqués.— • 
Rubricado». .

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Eulogio No
guerol González, que se ignora su actual 
domicilio o paradero, se expide el pre
sente para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Valladolid, a seis de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—josé 
L. Salamanqués.—El secretario, P. ^^H, 
Aniceto Sanz.

1.519

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Asensio Morchón, Andrés; de 38 años 
de edad, casado con Pilar González. 
Abad, natural de Villavieja del Cerro 
(Valladolid), hijo de,Marcelino y de Pe
tra; que fué oficial habilitado del Juzga
do de primera instancia número uno de 
esta ciudad, y últimamente oficial habi
litado del Juzgado de instrucción núme
ro cuatro de Madrid, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado número dos 
de Valladolid, para notificarle auto de 
procesamiento dictado en causa que 
contra el mismo se instruye con el nú
mero 144 de 1945 por los delitos de mal
versación, falsificación e infidelidad en 
la custodia de documentos, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido a 
prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, se sirvan procederá la busca,, 
captura y prisión de dicho procesado, 
dando cpenta telegráfica'a este Juzgado.

Dado en Vjilladolid. a seis de Junio de 
mil novecientps cuarenta y cinco.—Má- 
riano Gimeno. —El secretario, Bienveni
do Pérez.

- 1.517

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN '

EI señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en acta de 
hoy, ha acordado se cite por rriedio de 
la presente a los hijos y herederos de 
don Narciso Marcos Escudero, de igno
rado paradero, a fin de que el día quince 
del mes en curso.y hora de las once de 
su mañana, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la plan
ta baja de la casa número 71 de la Calle 
.de las Angustias, de esta ciudad, con el 
objeto de celebrar el juicio verbal civil, 
instado por don Benito Sánchez Sán
chez, industrial y vecino de esta ciudad, 
contra los mismos, sobre desahucio de 
la planta baja de la casa número 11, de 
la calle del Conde Ansúrez, de esta ciu
dad, fundado en el apartado d) del ar

tículo 5.® del Decreto de 29 de Diciem
bre de 1931, en relación con el artículo 
1.® del Decreto Ley de 30 de Diciembre 
de 1944, debiendo concurrír con los tes
tigos y demás^ medios de prueba que 
tenga por conveniente. .

Y para qñe sirva de citación a los de
mandados hijos y herederos de don Nar
ciso MarCos Escuderó, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente yisada por el señor 
juez y sellada con el de éste Juzgado, eñ 
Valladolid, a cuatro de Junio de mil no
vecientos. cuarenta.< cinco.—El secreta
rio. Narciso Martín Sanz.

. J.514-899

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

.Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de

Ríoseco

ANUNCIO'

Don Cleto Çriado del Rey, recaudador 
de contriljucionés de la única zona de 
Medina dé Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de - 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica viene siguiéndóse 
por esta Recaudación para hacer efecti
vos descubiertos, correspondientes al 
pueblo de Castromonte y año de 1941 
al 1944, ambos inclusive: ha tenido lugar 
la siguientes

Providencia.— Habiendo' tenido efec
to el embargo de las.fincas de los 'deudo
res a qué este expediente se refiere, sin 
que puedan' llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la-tablilla de anun
cios del Municipio donde radican los 
bienes, conforme dispone el artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación, 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se continuará el procedimien
to en rebeldía sin más notificaciones^ ni 
requerimientos.

Deudor. Patronato de Ja Santa Espi
na.- Débito, 15.551,99 pesetas.

Tierra al pago de Cota Santa Espina, 
de 52 hectáreas y cinco áreas, en térmi
no municipal de Castromonte; linda 
Norte, Camino del Púlpito; Sur y Este, 
María Alvarez Montes, y Oeste, cañada , 
de Barruelo.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. .

Medina de Ríoseco, 15 de Abril, de 
1945. —Cleto Criado del Rey.
.1.388

VALLADOLID

imprenta «Se la Olpijjtación ptrowinclal
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